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CIRC 193-2025 

Apreciado/a compañero/a: 
 

Por su posible interés te damos traslado de la información que nos ha hecho 
llegar el Consejo General: 

 

“Las nuevas obligaciones derivadas del sistema VERI*FACTU representan un 
cambio significativo para empresas y profesionales en materia de facturación, al 
exigir la adaptación de los sistemas informáticos a los requisitos establecidos por 
el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, y su modificación a través del Real 
Decreto 254/2025, de 1 de abril, que serán de obligado cumplimiento para las 
empresas sujetas al Impuesto sobre Sociedades, y para el resto de las empresas y 
profesionales. 

 

Este software representa una alternativa plenamente válida y adaptada al 
marco regulatorio, facilitando a los profesionales el cumplimiento de la normativa 
de manera sencilla y segura. Esta aplicación está disponible para los 
Colegiados a través de COGITI TOOLBOX. 

 

Conscientes de la importancia que esta normativa tiene para el ejercicio 
profesional de nuestros/as colegiados/as y para las empresas del sector, nos 
gustaría invitaros a participar en la Jornada informativa organizada por el COGITIM, 
en la que se explicarán en detalle estas nuevas exigencias legales y se presentará 
una herramienta tecnológica que facilitará su implantación. 

 

La jornada tendrá lugar el miércoles 10 de diciembre, en horario de 11:00 a 
13:00 h, en formato presencial (Salón de Actos del COGITIM – Calle Jordán 14, 
Madrid) https://www.cogitim.es/eventos y en streaming 
(https://www.cogitim.es/evento/001901), con el fin de que todos/as los/as 
interesados/as puedan plantear las cuestiones que consideren necesarias. 

 

La jornada contará con la participación de: 
 

El asesor fiscal del Colegio, D. Miguel López y con la Empresa EVOLK cuyo 
responsable de Facturación Electrónica D. José Manuel Hernández, nos 
explicará el funcionamiento del programa”. 

 

Si estás interesado/a en asistir, te facilitamos el siguiente enlace de acceso: 
 

https://www.cogitim.es/evento/001901 
 
Esperando que sea de tu interés, recibe un cordial saludo. 

 

COGITI Balears.
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CIRC 193-2025 
 

Benvolgut/da company/a, 
 

Pel seu possible interès et donem trasllat de la informació que ens ha fet 
arribar el Consejo General: 
 

“Las nuevas obligaciones derivadas del sistema VERI*FACTU representan un 
cambio significativo para empresas y profesionales en materia de facturación, al 
exigir la adaptación de los sistemas informáticos a los requisitos establecidos por 
el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, y su modificación a través del Real 
Decreto 254/2025, de 1 de abril, que serán de obligado cumplimiento para las 
empresas sujetas al Impuesto sobre Sociedades, y para el resto de las empresas y 
profesionales. 

 

Este software representa una alternativa plenamente válida y adaptada al 
marco regulatorio, facilitando a los profesionales el cumplimiento de la normativa 
de manera sencilla y segura. Esta aplicación está disponible para los 
Colegiados a través de COGITI TOOLBOX. 

 

Conscientes de la importancia que esta normativa tiene para el ejercicio 
profesional de nuestros/as colegiados/as y para las empresas del sector, nos 
gustaría invitaros a participar en la Jornada informativa organizada por el COGITIM, 
en la que se explicarán en detalle estas nuevas exigencias legales y se presentará 
una herramienta tecnológica que facilitará su implantación. 

 

La jornada tendrá lugar el miércoles 10 de diciembre, en horario de 11:00 a 
13:00 h, en formato presencial (Salón de Actos del COGITIM – Calle Jordán 14, 
Madrid) https://www.cogitim.es/eventos y en streaming 
(https://www.cogitim.es/evento/001901), con el fin de que todos/as los/as 
interesados/as puedan plantear las cuestiones que consideren necesarias. 

 

La jornada contará con la participación de: 
 

El asesor fiscal del Colegio, D. Miguel López y con la Empresa EVOLK cuyo 
responsable de Facturación Electrónica D. José Manuel Hernández, nos 
explicará el funcionamiento del programa”. 

 
Si estàs interessat/da en assistir, et facilitem el següent enllaç d'accés,: 
 

https://www.cogitim.es/evento/001901 
 
Esperant que sigui del teu interès, rep una cordial salutació. 

 
COGITI Balears 
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